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S U M A R I O

Ministerio de Justicia. 
Orden nombrando a D. Francisco Aro 

c a Agente judicial, con enrácter in
terino, de la Audiencia Territorial 
de Madrid.— Página 473.’

Ministerio de Obras públicas.
Orden disponiendo que D. Carlos R o

bledo Munier, Ingeniero Jefe de se-

• guada clase del Cuerpo de C(uni- 
nos Canaules y Puertos, adscrito ac
tualmente á la D irección de la Con
federación Hidrográfica del Gua
dalquivir, pase, por trasladó, a la 
Jefatura de Servicios especióles de 
la Confederación Hidrográfica del 
Segura.— Página. 473.

Otra nombrando a D. Angel Elul Na
varro, Ingeniero Jefe de segunda 
clase del Cuerpo 'de Candaos, Ca
nales y Puertos, ¡¡ara la Jefatura'de 

, Obras de la Confederación Hidro
gráfica del Segura.— Página 473.

Administración Central.
T k a h a .k ) v  A s i s t e n c i a ' S o ctai / . - —D e le 

g a c i ó n  p r o v i n c i a l  de T r a b a j o .— Pro
yecto  d e  9 Basles por qüe ha de r e 
girse el personal de Banca en todo 
el territorio leal a la República y 
que fué^ licado en la G a c e t a  ele7 
21 de Enero próxim o .pasado,' y en 
atención a las actuales circunstan
cias se procede a publicar nueva
mente, abriéndose un,nuevo periodo  
de recursos.—dPágina+412.

A n e x o  ú n i c o . —  Anuncios de previo 
pago.—lAdministraoión de Justicia. 
Requisitorias.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN

Ilmo. S r.: Este Ministerio, descon 
form idad con las disposiciones vigen
tes, ha dispuesto nombrar Agente ju
dicial, con carácter ̂ interino, 4.000 pe
setas de haber anual y destino a la 
Audiencia territorial de Madrid, a don 
Francisco Aroca, que deberá posesio
narse de su cargo inmediatamente que 
le sea com unicada Ta^presente Orden.

Lo que com unico a V. I. para su. 
conocim iento y demás efectos. Madrid, 
27 de Febrero de 1930.

GONZALEZ (PEÑA
Señor Subsecretario de este Ministe^ 
^ trio. v 5

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

,O R D E N E S  

llm o. S r .: Este Ministerio ha dis
puesto que D. Carlos Roldado Munier, 
Ingeniero Jéfer de seguiida olasfc deí'

Cuertpo de Caminos, Canales y Puer
tos, adscrito actualmente a la. D irec
ción  de la Confederación ílidrográfica 
del Guadalquivir, pase, p or  traslado, 
a la Jefatura de Servicios especiales 
de la Confederación Hidrográfica del 
Segurav - J *

Lo que com unico a V. I. para su 
conocim iento y demás efectos. Ma
drid, 24 de Febrero de 1939.

* . A. ViELAO
Señor Subseetetarkr de este Ministe

rio. . ♦ ^
• ‘ l  ~  '

Ilm o. S r .: Este M inisterio ha dis
puesto nombrar a D. Angel Elul Nava
rro, Ingeniero Jefe de segundé clase 
deb Cuerpo de Caminos, Canaleé y 
Puertos, actualmente en expectación 
de destino, para la Jefatura dé Obras 
de la Con federación Hidrográfica del 
Segiira.

Lo que •coiivunico a V. L para.-su 
conocim iento y demias efectos. Ma
drid, 24 d(f Febrero de 1939.

A. VíEtLAO

Señor Subsecretario de éste Ministe
rio. • '

ADMINISTRACION CENTRAL
‘ *

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASIS
TENCIA SOCIAL

DELEGACION PROVINCIAL DE TRA
BAJO

Por la «Conferencia Nacional de 
Banca se -ha elaborado, en cum pli
m en to  de Orden . de este Ministerio 
de Trabajo y  Asistencia (Social de 3 de 
Noviembre último^ el proyecto de Ba
ses por que ha de regirse el personal 
de Banca en todo el tíerritorio leal 
a la República, y que fúé publicado, 
en virtud de lo preceptuado en el ar
tículo 29 de la Ley de 27 de Noviem- 
bre\de 1931. en la. G a c e t a  p e  t a  R e
p ú b l i c a  del 21 de Enero próxim o pa
sado; y en atención a las. circunstan
cias actuales, quéhacen  posible él que 
por elementos interesados sJe hayan 
interpuesto recursos que no hayan Ile
trado a su destino- dentro del plazo 
hábil para ser estudiados, se proce
de, íen virtud de órdenes superiores 
y pafa evitar el inconveniente.citado, 
a. publicar nuevamente el expresado, 
proyecto de Bases, abriéndose un nue
vo perlqjh) de recursos, de díéz díq$, 
a contar de la fecha de esta segunda 
publicación, signiJlcándose 
que lov  recursos nfebr.án 
tarsé en este . Mi ni st er io>;v'§$fó:^ñ^íá‘!
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calle de F ern an d o  el Santo, n ú m e
ro 2*2, de esla capital.

' Madrid, 20 de F ebrero  de 1939.— 
L1 Delegado -provjncial de Trabajo, 
jK . 'R uano.

PROYECTO DE BASES DE TRABAJO
P-rfRA» EL PERSONAL DE BANCA

■BASE 1.*

Clasi f icación.
El personal al servicio de la Banca 

quedará  clasificado en la «g u ian te  
formad * .

•Funcionarios,
• Em pleados y

Auxiliares. ^
Se cons idera rán  funcionarios :
a) iLos -que ostenten poderes  in d i

v iduales  o m ancom unados  en las* E m 
presas  bancar ia s ,  cua lqu iera  que sea 
su form a de e x t f t s ió n .  No se consi
d e ra rá n  apoderados,  a los efectos de* 
la clasificación en la ca tegoría de fun
cionarios, a aquellos em pleados y au# 
xiliares que dispongan de p o d e r  es
pec ia l o autorización p a ra  una fun
ción exclusiva, per iód ica  o c i rc u n s 
tancial, por  ejem plo: re t i ra r  fianzas, 
certificados. Impresos, valores (Decla
rados, r ep re se n ta r  en -Cámaras de 
Compensación y funciones análogas.

b)  iLos que se hallen adscritos  a 
la Secre tar ia  de la Direcafróp p ara  el 
(Desempeño de funciones o 'servicios 
técnicos no bancarios ,  como los de 
Asesoría ju ríd ica ,  servic io  módico, 
t raducción  de idiom as o tasaciói> de 
fincas. . .

c)  Los que, aun p res tando  serv i
cio p rop iam ente  bancario ,  perc iban  un 
sueldo m a y o r  del que se señala como 
obligatorio  para  los em pleados y  sean 
nom brgdos  funcionarios  p o r  la s  E n t i 
dades patronales  con la expresa co n 
fo rm idad  de los interesados.

S erá  potesta tivo  de los em pleados 
la aceptación de los p o d eres# que las 
E m presas  qu ie ran  concederles.

E s ta rán  comprendid*o§ en la deno
m inac ión  de em pleados  los que sin 
ser  funcionarios  real i con servicios y 
funciones relativos a operaciones ban- 
carias, cua lesquiera que ellos sean, 
excepto  los encom endados  o rd in a r ia 
m en te  *al personal auxiliar.

E s ta rá n  com prend idos  en la deno 
m inación  die auxilia res:

a) Los Ayudantes de Caja .que p r o 
cedan de la escala de auxiliares.  •

b)  Los «Cobradores.
c)  Los* Conserjes.
d)  Los O rdenanzas y Vigilantes 

^  nocturnos.
c) Los R ecaderos o “ bo tones” .
Los*em pleados  no^ypodrán o rd in a 

r iam en te  ejecutar, sé r t ic io s  encom en
dados al personal auxiliar,  asi corno 
éste tam poco podrá  reem plazar  o rd i
n ar iam en te  en sus funciones a los e m 
pleados1. En las Sucursales o E n t id a 
des en que el personal no exceda de 
seis individuos, los auxilia res  podrán  
realizar  trabajos secundarios  de ofi
c ina .

BAS1L2*

Condiciones de trabajo.
Lás co nd ic iones  de  trabajo del p e r 

sonal d e  Banca se' regirán  :
a)  iPor lás uorraas  q\ie se estable- 

ceit en las presen tes  Bases.
b)r P o r  las disposiciones aclarato

rias que  con respeto  absoluto de estas 
Bases y  de la legislación- general de 
Trabajo  adopten los organism os lega
les correspond ien tes .

Las Asociaciones p rofesionales  y 
las E m presas  p ro cu ra rán ,  p o r  miedio * 
de reuniones concilia torias  entre  sus 
rep resen tan tes  legítimos, ex p re sam e n 
te autorizados p a ra  ello, la solución 
de sus p rob lem as antes de r e c u r r i r  
a los organism os oficiales, ten iendo ,  
ló que se estipule fuerza de o b l ig a r  
a am bas partes y notificándolo p ara  
su aprobación  al Ju rad o .m ix to  co rres 
pondien te .

BASE 3.a

. . Inyvcso  en la profesión.
Slerá de la exclusiva com petencia 

de las Em presas señalar  las cond ic io 
nes necesarias para  el ingreso del pe r 
sonal, con las res tr icciones que a con
tinuación se consignan :

P ara  el ingreso se fijan las s igu ien
tes edades m inim as:.

Empleados, d iec isé is  años.
Recaderos o “bo tones”, ca torce  años, 

y demás auxiliares,  vein tiún  años, n o ” 
pudiendo  ac tuar  -como C obradores  
has ta  los veintitrés .

L as  E m presas  se proveerán dé p e r 
sonal de Oficinas de Coloeación obre
ra correspond ien te ,  eligiendo l ib re 
m ente  en tre  los d istritos én el Censo 
p rofesional po r  el orden siguiente :

a)  E n tre  los excedentes de la pro- v 
pia E m p resa  den tro  de  la ca tegoría"  
que precisen ,  respe tando  en absoluto 
l a 'p r e f e r e n c ia  por  o rden  de an tigüe
dad den tro  de la Eniidad .

b)  Eñtne los inscri tos  de o tras  E t^  
tidades, respe tándose  al m ism o  la a n - # 
tigüedad den tro  de la profesión y 
sienfípre ^ u e  sean físicamente útiles.

'Cuando no ex is tan  cesantes in sc r i
tos len el Censo profesional de la Ofi
c ina de Colocación, el ingreso se efec
tuará p o r  l ibre oposición, con la l im i
tación siguiente : S iem pre que  la p la 
za a . c u b r i r  sea de empleado, tendrá  
opción p re fe ren te  en la oposic ión,  .en 
igualdad de condiciones, el personal

auxi l ia r  y los huérfanos e hijos de 
empleados.

Cuando  se trate de la creación de 
nuevos servic ios o sucursales que r e 
qu ie ran  la adm isión de personal,  éste 
será elegido en igual form a que se 
determ ina  en el p á r ra fo  an terio r .  
•Cuando se trate de la constitución de 
nuevas* Empresas, la adm isión de p e r 
sonal se efectuará como queda seña
lado anteriormente-. - a

E n  n ingún caso se p e r m i t i r á  el 
acceso en Banca, como funcionario ,  
em pleado o a u x i l i a r l a  qu ienes  d is f ru 
ten de otra  ac tiv idad  de trabajo  r e 
m unerado , con excepción de lóAs fun
cionarios  a qu/e se refiere el a p a r ta 
do b)  de la Base 1.a

Si una vez en Banca sé produjese 
la s im ultaneidad  de los empleos, el 
in te resado  deberá op ta r  p o r  uno- u 
otro. Si optase p o r  el nu/evó empleo, 
poefrá solicitar  la excedencia en el 
Banco por un pla/.o »ráxim o de dos 
años, en el transcurso  del cual p o d rá  
solicitar  el reingreso, cub r iendo  la p r i 
mera vacante que sie produzca en la 
Empresa .

La excedencia profesional se con
s ide ra rá  ex t inguida c u a u d o .s e  esté 
cinco años ausente vo lun ta r iam en te  
de la misma. Si en  el transcurso  de 
este tiempo (leseara volver a la p ro 
fesión, p o d rá  hacerlo  p o r  el p ro ce d i
m ien to  señalado en los apar tados  a) 
y b)  del p á r ra fo  quinto de esta Base.

En  toctos los’ T r ib u n a le s  que sc 
constituyan para  calificar las oposi
ciones a que  hacen referenc ia  estas 
Bases, tendrá  una rep resen tac ión  el 
personal de la Entidad , que será d e - ,  
s ignada por  el de la localidad en que 
la -oposición se celebre.

BASE 4.a

Remuneración .
T rans i to r iam en te  el p e rso n a l  de 

Banca de am bos sexos ccmtinuará cla
sificado en  las siguientes categorías, 
con los sueldos y pórcientajes qhe se 
in d ic an :

Em pleados:

•

CATEGORIAS

•

TORGENTAJES
\  SUELDOS 

Pesetas anuales.

1.a—Oficiales p r im e ro s  .... .. 1 0  % 7.000
2.a- Oficiales segundos .. 15 Ve fi.OOO
3.a—Oficiales terceros ....... 15 % 5.250 .
4.a- -A u x il ia res  p r im eros  .. 20 % 4.350
5 / —Auxiliares segundos .. 1*5 % \  3.400
0.a— Auxiliares terceros .. ' 15 % 3.000
7.a—A sp iran te s  ..................... .

1 0  % * 2.000

Sobre los sueldos an ter io rm en te  c i
tados, y en concepto  de plus t r an s i 
torio po r  carestía  rde vida, rec ib irán ,  
como rem unerac ión  c ircunstanc ia l  m í
nima, 1¿, diferíencia que resulte en 

^ a d a  caso liasta a lcanza r  la siguiente 
e s c a la : *

m Pesetas
& anuales.

-  . n

A los-dieciséis  años de edad. 4.500
A los diecis iete  íd e m   4.800
A los dieciocho ídem 5.100
A los veinte íd e m .. . . . ' . ....  5.400
A ' los vein tidós íd e m   ....... 0.000
-A ios vein ticuatro  ídenL.s^Ñ _* 7.000*

-  . Pesetas  -
5 ~ ~ . * anuales.

A, los vein tisé is  íd e m . . . . . . . . . .  7.750
A los ve iñnocho  íd e m   8.250.
A. los tre in ta  í dem5; . . . 9. 000 
A* los tre in ta  y vdos íd em .. . . . .  10.000
A los* tre in ta  y  cinco ídem .. .  10.500
A-los tre in ta  y ocho ídem .. .  11.000 
A los cua ren ta  y um  íd e m . . . . . 12.000
A los cua ren ta  y cua tro  ídem. 14.000

Desde Tos/.ciíárenía y cu a tro  aíhas ^ 
de edad, y *por cada tres anós niás,; 
tendrán- un auinenlQV d* 500 pesetas
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anuales h as ta  llegar ni sueldo i!-r 
17.000 péselas.

Las -presentes normas de rem une
ración c i rcunstancia l -mínima serán 
de aplicación p a ra  los funcionarios 
a que se refieren los apar tados a) 
y c)  de la Lase 1.* 

t -Us em picados que lleven cinco
d ír fr  -• .m.IS"nta Clase y  cateH orla  disfi litaran del sobresueldo de  500 iTfe- 
setas anuales p o r  cada qu inquenio  
que  ti an scu rra  hasta  que asciendan a 
la supe rio r  inm ediata.

iPara d  cómputo de] filazo de los 
quinquenios s-e respetaran los dere
chos establecidos por las Bases apro- 
loadas p o r  Real orden de 9 de Octu-

y ^ r( ên minis te ria l de 30 de Jun io  de 1933.
;E1 sueldo m ín im o  del personal-.au

xil iar  será lijado a tendiendo  a los 
anos de servicio que lleve pres tados  
a la 'Empresa.

Ayudantes de Caja y Cobradores:
Pesetas

anuales.

Ingreso ..*....................................... 3.300
A los tres a ñ o s . . , .......................... 3.090
A los Seis íd e m   ...............  4.092'
A los nueve íd e m .......................... 4.488
& los doce íd e m ............................  4.440
A los quince íd e m . . . . ; .................. 4.800

A los efectos de fijación de la r e 
m u nerac ión  c ircunstancia l  mínima, y 
en concepto  de p lu s  transito rio  por 
carestía  de vida, rec ib irán  la d ife ren 
cia -que resulte en cada caso hasta 
a lcanzar  la siguiente escala:

Pesetas
anuales.

A los vein titrés  años de edad. 5.800
A los vein ticuatro  íd e m .   6.600
A los vein tic inco  ídem .. .. .: . .  , 7.000*
A los veintisiete ídeup  7.300
A los vein tinueve ídem   7.600
A los tre in ta  y un íd em .. . . . .  7.900
A Los tre in ta  y tres íd e m   8.400
A  los tre in ta  y cinco ídem'... 8.‘900
A los tre in ta  y. ooho ídem....  9.400
A los cuaren ta  y un ídíem... 9.900
A los óuarenta y cuatro  ídem. 10.500 
A los cuaren ta  y siete ídem. 14.000

Desde los cua ren ta  y siete años de 
edad, y por  cada dos años más, ten
d rán  un aum ento de 500 pesetas anua
les hasta llegar al sueldo de 14.000 pe-' 
setas. :

Los Ayudantes de Caja procedentes  
de la escala de  em pleados o auxilia
res que p res ten  servic io  de ven tan i
lla d is fru ta rán ,  independ ien tem ente  
de la re tr ibuc ión  que fes co rresponda  
p o r  la escala an terio r ,  de un -plus p o r  
quebran to  de m oneda de 1.000 pese
tas anuales y de 500 pesetas anuales 
los Cobradores \quc Vealicen el servi
cio de calle. Ért caso de que estos 
servicios se realicen in te r inam ente ,  la 
p e rcepción  po r  q ueb ran to  de m oneda 
se en tenderá  solamente p o r  la par te  
p ropo rc iona l  al tiempo* que la función 
se desempeñó.

■Conserjes, Ordenanzas y Vigilantes 
n o c tu rn o s :  ’ ‘ ■*• i

* - * Pesetas
,anuales .

ing reso  ....................    2.760
A los tres a ñ o s . . . ...............................*3.105.
A los seis i-deiuy ............................  3.300
A los nueve íd e m . . .  ...........  3.630
A los doce íd e m   .......   3.960

A los efectos d;e la fijación de la 
rem unerac ión  c ircunstanc ia l  m ín im a, 
y  en concepto  de plus transito rio  por  
carestía de vida, rec ib irán  la d ife ren 
cia que resulte en cada caso hasta al
canzar  la siguiente escala:

Jáselas
anuales.

A los veintiún años de edad. 5.100
A los vein titrés  íd e m   5.500
A los ~ veintic iíá tro  íd e m   6.500
A los vein tic inco  ídem   6.800
A los vein tis iete  íd e m   7.100
A los vein tinueve íd e m  #. . 7.400
A los tre in ta  y un íd e m   * 7.700
A los trein ta  y tres íd e m   8.000
A los t re in ta  y cinco ídem... 8.600
A los tre in ta  y ocho ídem....  8.900
A los cu a ren ta  y un ídem .. .  9.50D
A los cuaren ta  y cuatro ídem. 10.000
A los cu a ren ta  y sítete ídem. 10.500

Desde los cua ren ta  y siete años de 
edad, y por c a d a .d o s  años im-ás, ten 
drán un aum ento  de 300 pesetas an u a 
les hasta llegar al sueldó de 12.000 
pesetas.

Los que desempeñen la función de 
Conserjes, p o r  el desempeíTo del ca r 
go perc ib irán  la suma de 1.000 pese
tas anuales.

Recaderos o “b ó tones” :

Pesetas
anuales.

Ingreso   ................ - .................   . 828
A los dos . añ o s  ................  1.104
A los cuatro íd e m .............................1.426
A los seis íd e m . . . . ................... 1.725

A los efectos de fijación de la re 
m unerac ión  c ircunstanc ia l  m ínima, y  
en concepto  de plus trans i to r io  por  
cares t ía  de vida, rec ib irán  la d ife ren 
cia que resulte en cada caso has ta  
alcanzar la siguiente esca la :

Pesetas
■ anuales.

A los catorce años de edad. 3.000
A los qu inde ídem .....; ............ 3.500
A los dieciséis íd e m  ..... 3.800
A los d ieciocho idean............. 4.100
A los veinte íd e m ....................  4.500

Los “bo tones” , cum plidos los vein
tiún años de edad, se co n s id e ra rán  in 
clu idos en la escala de sueldos dé 
los Conserjes, Ordenanzas y Vigilan
tes nocturnos,  si no hub ie ran  pasado 
antes a la de empleados.

, El personal  auxilia r  com enzará a 
p e rc ib ir  los aum entos que les co r re s 
p o n d an  p o r  an t igüedad  el d ía p r im e
ro del m es .siguiente al %n q¡ue haya 
cum plido los años de servic io . '

El personal de Banca com enzará a 
p e rc ib i r  los aum entos que como re
m unerac ión  c i rcunstanc ia l  m ín im a le 
co rrespondan  el d ía  p r im ero  del mes 
siguiente al en que haya cum plido  los 
años de edad .  *

E l  persona l  de Banca que al , 'en trar  
en vigor estas escalas de remunera-* 
ción c ircunstanc ia l  m ín im a  disfruta-*» 
se un sueldo supe rio r  al que  p o r  ellas 
le corresponda ,  le sferá respe tado has
ta que p o r  la edad  alcance uno su
per io r  del que v in ie re  perc ib iendo .

E t plazo p ara  im p lan ta r  el nuevo 
sis tema de itetribución c i rcunstanc ia l  
será el de un mes a p a r t i r  de la fecha 
en que aparezca en la ¿Gaceta la Or-

d-en ap roba to ria  de * las presentes 
Bases. • .

9 ' BASE- 5.*
i

Ascensos y vacantes del personal  
auxiliar.

L os-ca rgos  o vacantes de '-Conserje 
serán cubiertos  entre ios Cobradores, 
Ordenanzas y Vigilantes de la loca
l idad en que  aquélla se produzca, añe
díante dem ostración de aptitud  p a ra  
el desempeño del cargo, que será de
te rm inada  en concurso-oposición so
bre cuestiones p rác ticas  diel mismo. 
En igualdad de condiciones la vacan
te será o torgada al más antiguo en la 
Empresa .

Las vacantes que se produzcan en 
el cargo de A yudantes  de Caja síerán 
cubiertas  entre  los Ordenanzas y Vi
gilantes de la localidad en que se pro
duzcan, siguiéndose las mismas n o r 
m a s  que para  los casos anteriores.

Los^ Auxiliares que tem poralm ente 
sustituyan a los Ayudantes de Caja 
p o r  d isposición de la Em presa ,  dis
fru tarán ,  m ien tras  p re s ta ren  tal se r
vicio, el sueldo de éstos, caso de que 
no le tuvieran  superior .

El Ordenanza que desempeñe acc i
den talm ente p o r  jo rnadq  completa el 
servicio de Cobrador, pe rc ib irá  la 

■ asignación co rrespond ien te  a este 
puesto du ran te  el tiempo que realice 
esta labor.

A los efectos del cum plim ien to  de 
los párrafos  anteriores, es tarán  las 
■Empresas obligadas a ano ta r  en las 
libre tas  de horas  ex t ra o rd in ar ias  de 
los. in teresados los días en que p r e s 
ten estos 'servicios de suplencia.

Todas las p re n d a s  de. un ifo rm e  del 
personal auxiliar,  tanto de verano 
como de- invierno, inc lu ido  calzado y 
abrigo im p e rm e a b le  serán de cuenta 
de las Empresas.

BASE 6 /

Jlegislro y Censo de personal.

P a r a  llevar a efecto la confección 
de los Escalafones se p rocederá  en la 
forma siguiente :

Las Em presas  de te rm ina rán  antes 
de que  finalice cada año la plantil la  
del personal  que en el ven idero  haya 
de reg ir  y ada p ta rá n  a ella el Esca
lafón, fijando en éste la s ituación de 
sus em pleados p a r a  que surta  todos 
sus efectos a p a r t i r  de l  .-día p r im ero  
de cada año, hac iendo  cons tar  en el 
misimo la fecha en que p a ra  cada uno 
de los asciendidos se verificó el as
censo. D entro  de los dos p r im eros  m e
ses de cada año, sin perju ic io  de los 
efectos re troac tivos  a que hubiere  lu
gar, las E m presas  deberán pub licar  
los co rrespond ien tes  Escalafones, de
biendo  rem it i r  ejemplares a los J u 
rados mixtos en cuyas ju r isd icciones  
rad iquen  sus es tablecim ientos; a las 
Organizaciones profesionales y en t re 
gar un e jem plar  a cada em pleado que 
lo solicite.

Asimismo y en hoja adicional las 
E m presas  vend rán  «obligadas a consig
n a r  las altas y b a jas  p ro d u c id a s  den 
tro de cada ejercicio vencido, espe
cificando. tas causas, sieiído igualm en
te obligatoria  la relación del perso 
nal en s ituación de excedencia, con 
ind icac ión  de las fecha en que* las 
m ism as se hayan i>rocliiciclo#
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Lí>s trabajadores, dentro  de ios q u in 
ce p r im eros  días, a c o n ta r  de la fecha 
en que las Em presas  hayan  hec^o  e n 
trega de los Escalafones, po 'drán for
m ular  ante las mismas las rec lam acio 
nes cjue estimen per t inen tes  a sus *dte- 
rochos, que hab rán  de ser resueltas 
en los qu ince  días s iguientes de  h a 
berlas -recibido. Contra las resolucio
nes de las E m presas  o a falta de ellas, 
podrán  acud ir  los in te resados pasa-, 
dos qu ince  días diespués que p r e s e n 
taran  sus rec lam aciones ante el J u r a 
do mixto nacional ú organism o oficial 
co r respond ien te  que pueda sustitu ir-’ 
lo, p rev ia  aud ienc ia  de la Em presa  de 
qué se trate e in form e \de los o rga
nismos com petentes. „

'El ascenso de  una a o tra  categoría 
del Escalafón se efectuará por  r igu 
rosa -antigüedad en  la Empresa ' dien- 
tro de cada -categoría.

Las vacantes ocu rr idas  du ran te  el 
año serán ’ cub ier tas  autom áticam ente  
p o r  los em pleados de cate'goría inmé- 
diatamiente . in fe r io r  en la fonnia de
te rm inada ,  salvo lo que  se previene 
en la Base 14.

Las E m presas  bancarias ,  al solo 
efecto d e  p r e p a ra r  el p r im e r  E sca la
fón que. h a y a  de formarsle con a r re 
glo a estas Bases, in tro d u c irá n  las m o
dificaciones que p ro ce d an  a co n se
cuencia del m o lim ie n to  hab ido  en su 
personal,  de acuerdo con las norm as 
publicadas en la G a c i c t a  del 1 2  die J u 
lio de 1932.

(Una vez in troduc idas  las indicadas* 
modificaciones, se e l im inará  a los que 
pasen a funcionarios .  Los empleados 
restantes, p ó r  el m ism o Tuden en que 
qu/eden colocados, figurarán en el nlle
vo Escalafón, asignándose a cada  uno 
la categoría que le co rresponda  con,, 
arreglo a estas ¡Bases.

E l Escalafón no tiene en rea lidad  
otro fin que el desasegura r  a los e m 
picados el sueldo m ín im o  que co r re s 
ponde a su s ituación en la  Em presa .

El Escalafón no supone el estable
c im iento  de un a  . jQrarquía e n t r e d ó s  
empleados. L a  categoría  con que  e n . 

- él íiguile será ¡meramente personal,  sin 
o tro efecto que el de  asegurarles la 
.retribución m ín im a y  los ascensos re 
glam entarios  que les co r resp o n d a n .  
l>a función crue cada uno desem peñe 
y el servic io  que se le encom iende  
serán los que fijen los deberes de sub
o rd inac ión  diel em pleado, con abso
luta in d e p en d e n c ia  del pues to  que 
ocupe en el Escalafón y del sueldo 
que perciba.

BASE 7.a

He trihue iones extraordinarias.

Además de las asignaciones que se 
determ inan^ en las Bases anteriores, 
todo el personal p e rc ib irá  dos pagas 
ex trao rd inar ias ,  equivalentes cada una 
al sueldo m ensual que vienga d is fru 
tando : una en la segunda decena-de l  
ines de Ju n io  y otra  en la segunda 
decena delfines  de D iciem bre.

El personal que hubiese ingresado  
en el año solamente tend rá  derecho  
a la parúe de las pagas ind icadas  en 
el párrafo  an te r io r  p o r  tan tas  dozavas 
pa r te s  corno -meses- de servicio lleve 
■prestados en el año, com putándose  
en fav o r  del interesado* como* ¡míes 
com pleto la fracción de un  unes. Esta 
m ism a- norm a s e  aplicará tam bién al

personal que cese por  c u a lq u ie r . cau
sa en «el transcurso  del año. %

BASE 8.*

Jornada dé trabajo, horario y  traba
d o s  ex tra o rd in a r io se

Los establecimientos b a rc a r io s  no 
fu n c io n a rá n  los domingos, salvo ex
cepciones autorizadas p o r  la legisla: 
ción vigente, y guardaiHn además las 
mismas fiestas que el Banco de Es
p a ñ a  y las qué trad ic iona lm ente  se 
celebren en las respéctivas loca lida
des donde no exista sucursal de dicho 
Banco y s iem pre .que  sean l'egalmcnte 

‘ inhábiles para  el cobro y p ro tes to  de 
letras.

Jornada y  horario.

La jo rnada  de trabajo para  el p e r 
sonal de Banca será o rd in ar ia m en te  
de siete horas  d iarias  d iv id idas  en 
dos etapas, salvo los sábados que no 
co incidan  con el 'último d ía  “del mes 
o con el penú l t im o  del ¡ejercicio eco
nómico d e j a s  Em presas, en los cu a 
les la jo rn ad a  será reduc ida  a cinco 
horas  consecutivas.

Esta ú l t im a  será también la d u ra 
ción de' la jo rn a d a  en los días en que 
p o r  cos tum bre se celebre m e d ia  fiesta 
en la localidad  en que rad ique  es ta
b lecim iento  banear io .

D u ra n te  los meses de Julio, Agosto, 
y Septiembre, la jo rn ad a  será rieduci- • 
da a seis horas  d iarias  consecutivas.

Las h o ra s  de exceso sobre la jo rn a 
da reduc ida  hasta el lím ite  de la jor-. 
nada  norm al de trabajo, no tend rán  re 
m u n e ra c ió n  alguna, salvo cuando  la 
am pliación fuere o r ig inada  p o r  t r a b a 
jos que la .E m presa  encargase, d is t in 
tos d e . lo s  que o rd in a r ia m en te  h an  jde 
se r  realizados, en cuyo caso se abona
rán con los recargos legales. ;

'Por pac to  én tre  la E m presa  y su 
personal podrá  establecerse una j u 
n ada  distinta" a la fijada en los p á r r a 
fos anteriores ,  s iem pre que ‘sea más 

' favorablie pa ra  el personal.  " 1
Se respe tarán  lbs pac tos  o cos tum 

b re s  ex is ten tes  antes de l  18 de Julio  
de 1936 que m ejoren  estas Bases.

N o ' s e  co n s id e ra rá n  afectados p o r  
esta Base los funcionarios  a que se 
refiere la Base 1.a

Horario días festivos.  *

P a ra  el personal aux i l ia r  regirá, en 
todo tiempo, la  m ism a jo rnada  que 
p a r a  los em pleados, 
v Los dom ingos y días festivos en 
que sea n e c e a r l o  servicio de guardia ,  
és ta  será también de siete horas  y-lia  
de ser p res tada  po r  los O rdenanzas y 
“b o to n e s” m ayores de d ieciocho años, 
en tu rno  que la Dirección d e te rm in a 
rá. En este tu rno  e n t ra rá n  tam bién  los 
Cobradores en las dependenc ias  en 
que el núm ero  de Ordenanzas y “bo 
to n e s” .m ayores  de. d ieciocho años 
sea in fe r io r  a seis. *

■* E l descanso d e  com pensación  p o r  la 
guard ia  p res tada  se dará  por  jo rn ad a  
com pleta  en d ía laborable, d e n t ro  de 
los siete días siguientes q ue  el se rv i
cio se hubiese  efectuado.

Trabajos - ex traordinarios.
Se co ns idera rán  como fibras e x t ra 

o rd in a r ia s  das que  excedan de la jo r

nada  establecida por  las p resen tes  
Bases.

Todo el personal afectado p o r  estas 
Bases v end rá  obligado a traba ja r  tre in 
ta horas  e x t ra o rd in a r ia s  al sem estre , 
repa r t idas  en los días que las neces i
dades del servicio lo requ ie ran ,  a cuy© 
fin llevarán unas libre tas  especialeV 
p a r a  su cóm puto .  *

Estas horas  ex tra o rd in a r ia s  no po
drán  exceder de dos por  día y se
rán en com pensación  de las dos..pa
gas ex tra o rd in a r ia s .

En ningún* caso se pe rm it i rá  este 
trabajo  ex t ra o rd in ar io  en sábado, sal
vo que co inc ida  con el ú ltimo del m es 
o penú lt im o  de e jercic io .

Los '  trabajos ex t ra o rd in a r io s  que 
hayan  de efectuarse deberán ser  o r 
denados en todo caso p o r  la D irec
ción del es tablecimiento, y las horas  
e x t ra o rd in a r ia s  que excedan  de las 
tre in ta ,  al semestre an ted ichas  se p a 
garán con los recargos legalés.

BASE 9.°

T r a s ! a d o s .

Las E m presas  p o d rá n  t ras lada r  a sij 
persona l de uno. a otro  de su* es ta
b lecim ien tos o de uno a otrp de sus 
servic ios den tro  de la m ism a m u n i 
c ipalidad .

El personal no p o d rá  se r  tra s lad a 
do de una a o tra  loca lidad  sin su ex- 
presU conform idad .  En los* casos en 
quie d ichos traslados se efectúen p o r  
d isposic ión de la E m presa  y  confo r
m id a d  de lt*¿ in te resados ,  los gastos' 
de - tra s lad o ,  tanto de  éstos coano de 
las personas que sostenga, serán de 
cuen ta  de aquélla.

No «e en tende rán  como traslados 
las com isiones de servic io  que se con 
fieran a un em p leado ‘a localidad  d is
t in ta  de aquella en que p res te  sus se r 
vicio, cuando  d icha  com isión no ex
ceda  de tres m eses: En tales cas’os, 
se rán  de cuenta  de la E m presa  los gas
tos de viaje cñ p r im e ra  y. d e  están-, 
cia del empleado. «Ningún empleado, 
salvo el personal de Inspección , p o 
d rá  ser objeto de nueva comisión, de 
servic io con tra  su vo lun tad  hasta 
t r a n sc u r r id o s  doce meses dé la  termi- 

¿pacion de la an ter io r ,  v
No# p od rá  encam en darse con tra  su 

vo lun tad ,  y  con la sa lvedad  an ted i
cha, comisión alguna de servicio  al 
persona l que ostente cargos jen los J u 
rados mixtos, o rganism os oficiales y 
Ju n ta s  d irec tivas  de las Asociaciones 
profesionales .

Los ¡empleados que, p roceden te s  dé 
dependenc ias  de un Banco len la P e n 
ínsula,  lleven traba jando  tres  o ¡más 
años fuera del te rr i to r io  p e n i n s u l a r  
en la m ism a E m presa ,  te n d rá n  d ere 
cho  a ser t ras ladados a 1.a Península, 
p ro c u ra n d o  éstas des tinarles  a la lo
ca l id a d  que Señale . jel p e t ic ionar io .  
Los gastos de traslado  de éste y tfer- 
sonas que  vivan a su costa  serán  de 
cuenta  de las E m présas .

L as  E m presas  establecieran el sis
tema de pe rm u tas  vo lun tar ias  den tro  
■de cada categoría  del Escalafón. En 
este caso, los gastos de traslado  serán  
de cirenta de los pe t ic ionar ios .

Lo p recep tuado  en La p resen te  Base 
no será de aplicación p a ra  los fun
cionar ios  a ,q u e  se refiere U Base .1.a



Gacela de la República.—--Nm , 59 28 de Febrero de 1939  477

BASE 10

\  P c r m i s n s .

El .personal (pie para -cumplir de
beres  -de familia, de c iu d ad a n ía  o 
para  c o n c u r r i r  a exámenes necesite 
ausen tarse  de su puesto duran te  ia  
jo rnada  de trabajo, deberá solicitar  ée 
su Jefe inm edia to  %permiso por . el 
tiempo indispensable, que deberá^ser- 
1c concedido  siem pre cpie la petición 
esté justificada.

Xo se podrá  negar este permiso 
cuantió el solicitante justifique que 
la petición está motivada por tener 
que cum plir  obligaciones de re p re 
sentación en los organism os oficiales 
de trabajo  o ipor jas derivadas p<3r 
m andatos  rec ib idos de las A sociacio
nes profesionales.

Las E m presas  se verá® obligadas 
a conceder  penn isos  a los rep resen 
tantes que, poi^Niesignación del per
sonal, tengan que asistir  a los Congre
sos de las Asociaciones obreras  e íns- 
lifucíbnes afectas a éstas.

vEn n inguno de todos estos casos 
p o d rá  descontarse al persona l  sus re
m unerac iones ,  ni obligarles a com
p en sar  el tiempo perd ido  coñ horas 
ex trao rd inar ias ,  como asimismo tam 
poco  le podrá ser descontado die la 
vacación anual. Cuando, algún t rab a
jado r  de Banca tenga que desem pe
ñ a r  algún cargo de elección popular 
o de ca rác te r  oficial o público que ie 
im pida cum plir  sus obligaciones o r 
d inarias  en la E m p r e s a  no tendrá  de
recho a p e rc ib ir  sueldo, pero  se le 
respe tará  el puesto, considerándosele  
en activo a los efectos de la antigüe
dad; bien en tend ido ’ que re ingresará  
au tom áticam ente  en ín E n tidad  tan 
p ro n to  como deje de osten tar  ,«dicho 
cargo y - d e n t r o  del plazo d¡e quince 
dí$s. •

BASE 11 •

Vacaciones.

T anto  los • em pleados c o ^ >  los au
xiliares que lleven m ás  dc™ n año al 
servicio  de urlá -Empresa, vacarán  
anualm ente  veinte días consecutivos. 
Esta .licencia se en tenderá  de ve in ti
cinco días cuando lleven diez años y 
de tre in ta  cuando  lleven veinte.

La D irección  es tablecerá los turnos 
. p a ra  la efectiv idad de tales vacacio

nes conform a a las conveniencias  del 
servicio, y en lo posib le»respetará  el 
derecho d d ,  personal a elegir p o r  or- 

: den de. an t igüedad  en la . E m presa  
den tro  de cada servieyo* o depen 
dencia. •

BASE 12

Servici<rs m ilitares y movilizaciones.
i

Cuando un t raba jado r  de Banca 
fuese llamado al servic io^m ilitar  y no 
p u d ie ra  co n t in u a r  traba jando  en la 
Em presa ,  quedará  en la p lantilla en 
s ituación de  excedente  forzoso, sin 
sueldo alguno; pero* su pl^z.a no sé 
proveerá  y le será rese rvada  en la 
misma localidad  has ta  dos meses des
pués de su licénciam iento ,  o p o r  más 
tiem po en caso de fuerza (mayor d e 
b id a m en te  com probada.

(La E m p re s a  :podrá*>designar l ib re
m en te  el t r aba jado r  <fue haya  de Tea- 

N lizar  las funciones '  guie desem peñaba

el recluta en tilas y aum enta rá  una 
plaza que será am ortizada aWpeodu- 
'•irse una vacante. ‘ x
. VA t raba jador  de Banca que cumpla 
sus .obligaciones pu l i loros en plazas 
donde existan dependenc ias  de ¿i E m 
presa a que pertenece y c i rc u n s ta n 
cias en que le perm itan  seguir p res
tando sus servicios a la E n t idad ,  con
se rva rá  su puesto en ésta con* lodos 
sus derechos, pero  solamente rec ib i
rá de sueldo la rem uneración  p ro p o r 
cionar al núm ero  de  horas o rd in ar ia s  
quie trabaje o de las horas e x t ra o rd i
narias  que en el se rv ic io - re spec tivo  
hubiese autorizado la Dirección, sal
vo cuando el núm ero de aquéllas ‘su
men la m itad  de la jornada ,  sin su 
jeción al horar io  tape establecido en 
la Basle 8.°, caso en el cual habrá  de 
p e rc ib ir  el sueldo íntegro.

Xo obstante lo dispuesto en el pri- 
" ancr párrafo  de esta Base, si el t r a 

bajador  es llamado a" las arm as por 
. causa de movilización fuera del rc- 

m clu tam iento  o rd inar io ,  sieguirá d isf ru 
tando en todo -momento de haber  ín 
tegro, que le será abonado a él o a 
persona de su familia que él «mismo 
señale, sin perju icio  de las .disposi
ciones cpie en talos caso\s dicte el Go
b ie rno  que favorezcan la p resen te  
Lase. - /

BASE 13 

E nferm edad  y previsión.

E n fe rm edad .— Caso de enferm edad , 
'el personal que lleve más* de un año 
al servicio de las Em presas  tendrá  
derecho, m ien tras  la enfe rm edad  sub
sista, a "que aquéllas le abonen el 
sueldo íntegro 'durante un año .“"

En todo ¿aso, las Empresas, y siem
pre,  que el dictamen facultativo de
te rm inado  .po r  tres m édicos ,  uno 
nom brado  p o r  cada p ar te  y el te r 
cero designado de com ún acuerdo, es
tableciere que el enferm o pudiera ,  cu 
ra r  ón un plazo de tres meses más, 
le con t inuarán  satisfaciendo sus h a 
beres p o r  dicho plazo como máximo.

U<na vez tran sc u rr id o  £ste, se so
meterá al e n f e rm o ^  un reconoc im ien 
to médico, que se realizará en la forma 
es tablecida en el párrafo  an terior .  Si 
el resultado del-d ictam en determ inase  
una inu ti l idad  física perm anen te  in 
com patible con el desempeño de sü 
función y no calificada en el ¿cuadro 
legal de acciden tes  diel trabajó* la Em 
presa le a b o n a r á 'e l  im porte  de tan 
tas m ensual idades  «orno años de se r
vicio lleve, sin que la indem nización 

~pueda  ser in fer io r  al im porte  de dos 
■anualidades. <

En los. casos de accidentes de t ra 
bajo de term inan tes  de inu ti l idad  físi
ca perm anen te  o eñ los de en fe rm e
dad con tra ída  como consecuencia del 
trabajo realizado, s iem bre que  testé 
com prend ido  en los cuadros clínicos 
de accidentes, y cuyo d ic tam en esta
blecerán los organism os legales com 
petentes, la E m presa  vendrá  obligada 
a pasarle una pensión vita l ic ia  re p re 
sentativa del '50 por 100 del sueldo 
que perc ib iera ,  la oue en ningún caso 
■podrá exceder de n).0Ó0 pesetas an u a 
les, s iem p re  que . lleve diez anos al 
serv ic io  de la miasma. En su defecto, 
la indem nizac ión  po r  accidenté  es ta
rá regulada es tric tam ente  p o r  lo que 
la Ley establece.

,Si las “Instituciones de. previsión

sostenidas por las Em presas  o p o r  la 
contr ibución  de éstas y ^1 personal 
a tendieran  este -derecho m ín im o  que 
ss establece, será computadlo con c a r 
go a tales Instituciones, respetándose 
mayores derechos que pud ie ran  con 

c e d e r  al persona l  dichas Instituciones 
de previsión.

Todos los gastos ocasionados por el 
expedien te  a que hubiere  lugar serán 
de cuenta de las Empresas.

La Dirección tiene derecho a com 
p r o b a r  cuantas veces estime o p o r tu 
no la enfe rm edad  y su curación por 
medio de  sus médicos.

Si hub ie re  diferencia, en tre  *el m é
dico del em pleado y el de la E m p re 
sa respecto a que la en fe rm edad  im 
pida la asistencia a la oficina o esté 
en condiciones de re in tegrarse  al t r a 
bajo, ambos facultativos designarán 
sin p é rd id a  de tiempo a un tercero, 
cuyos honora r io s  serán satisfechos 
por l a  p a r le  en con tra  de la cual em i
ta éste su d ictam en.

P rev is ión .. — Cuando la inu ti l idad  
física fuese p roduc ida  por  accidentes 
o v iolencias ejerc idas sobre el p e r so 
nal hallándose en actos del servicio, 
cua lqu iera  que fuese la an t igüedad  del 
in te resado  en la E m presa ,  vendrá  
ésta obligada a pasarle  una pensión 
vita lic ia  equivalente al sueldo que^ 
disfru tase al cesar en su cargo. N

En caso de defunción de un t ra b a 
jador, la Em presa  habrá  de abona r  un 
subsidio equivalente al im porté  d e  

' t a n t a s  m ensual idades  como año% de 
servicio, lleva en la misma, sin que 
puetfa ser m enos  del im porte  de una 
Anualidad. Este subsidio se en tregará  

‘ por  o rd e n  de exclusiva (prioridad ál 
cónyuge, descendientes, ascendientes  
o he rm anos ,  s iem pre que estos ú lt i
mos vivan a sus expensas.

iSi el fallecimiento del t raba jado r  
fuese a consecuencia de a c c id e n te ’ o 
violencias e jercidas sobre él ha l lán 
dose en actos de servicio, tendrán  dc- 

. reeho  las personas a que  se refiere 
el pá r ra fo  an te r io r  a una indem niza
ción que rep resen te  el im porte  de 
cinco anualidades del sueldo que d is
frutase el fallecido, regulándose su 
perc ibo  pof el orden  es tab lec ido .

A lí>s efectos de lo d ispuesto en los . 
dos ú ltim os párrafos ,  se en tende rá4' 
como independ ien te  de las previsiones 
que para  los ind icados  casos hayan  
sido de te rm inadas  p o r  las in s t i tu c io 
nes sos ten idas’p o r  las E m presas oé )o r  
la contr ibución  de éstas y el personal.

L as  E m presas  do tarán  a su perso
nal de los servicios de médico y far
macia co rrespondien tes .  Las que no 
ténga. establecidos es tos-serv ic ios  los 
concer ta rán  en  la fobma que estimen 
más conveniente.

BASE 14

Estabilidad, ceses, excedencias y  va 
cantes .*

Estabilidad.  — Se reconoce ál p e r 
sonal al servicio, de la Banca el de- ' 
rocho a 1 la es tabilidad en la E m p resa  
y, po r  lo*tnnto> no podrá  ser  despe- /  
dido sin causa justificacla.

En  caso de qpe una. E m presa  d e 
c id ie ra  el despido de un  t rab a jad o r  
p o r  causa no acep tada como justa  p o r  
el Ju rado  mixto co rrespond ien te ,  ven
drá obligada a l a , readm isión , sa tis
faciendo la parte  del sueldo deven-
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gado desde Ja fech a  d'cl de sp id o  lias 
la su re a d m is ión .  E sta  se hará  r e c o 
n o c ié n d o le  l o s  d e re ch o s  que tenía el 
in te re sad o  y los que h u b iere  p o d id o  
a d q u ir ir  de no habersie p ro d u c id o  el 
desp ido .

El p erso n a l  qhie por su fun ció n  no 
in grese  m edian te  d em o stració n  de a p 
titud, tendrá un p laz o  de in te r in id a d  
de un año, s ien d o  facu lta d  de las E m 
presas, duran te  leste p er íod o,  d e sp e 
d ir le  l ib re m en te ,  a v is á n d o le s  con un 
mes de an te lac ió n , o in d e m n iza r le  
con el im p o rte  de una m e n su a lid a d ,  
caso de no m e d ia r  p re a v iso .

Ceses*— El cese de person al de B a n 
ca  a que se refieren las 'presentes B a 
ses p o d rá  p r o d u c ir s e :

P r im e r o .  P o r  causas  e x tra ñ a s  a la 
v o lu n ta d  del p erso n a l  y de las E m 
presas.  _ ^

.Se c o n sid e ra rá n  c o m p r e n d id a s  en  
este a p a r t a d o ^

a) L a s  de e n fe r m e d a d , in u ti l id a d  
y d e fu n ció n  p r e v is t a s  en la Base a n 
terior.

b)  L as  dem ás causas  de fuerza  
m a y o r ,  que e x im ir á n  a la E m p re s a  de 
toda* o b l ig a c ió n .

S egun do . P o r  d e cis ió n  de las E m 
p re sa s ,  en los s iguien tes  ca so s:

a) Q u e  el d e sp id o  sea m o t iv a d o  
p o r  cu a lq u ie ra  de las causas  justas 
d e te rm in a d as  en la L ev ,  >en cu y o  caso 
el d e sp e d id o  no tendrá  d e re ch o  a in 
d e m n iz a c ió n  alguna.

b)  Que el d e sp id o  sea c o n s e c u e n 
c ia  de la c e sa c ió n  de la E m p re sa  en 
el n eg ocio , en c u y o  caso se estará  a 
lo p re c e p tu a d o  en las L eyes , p ero  el 
p lazo  de ipreaviso será  de tPes meses*.-

c)  E n  c a s o  de fusión, cesión, 
traspaso o venta  de una E m p re sa ,  el 
person al al S erv ic io  de la m is m a  será 
m a n te n id o  en todos sus~derechos p o r 
la E n tid a d  que se haga ca rg o  de la 
co n tin u a c ió n  del negocio .

d)  En ca so  de sup res ión  de A g e n 
c ia  o Sucursa les  p o r  d e c is ió n  -del P o 
d e r  p ú b l ic o  o de las (Empresas, el 
p erso n al de la d e p e n d e n c ia  s u p r im i
da será d is tr ib u id o  en los dem ás E s 
tab le c im ien to s  de la m ism a E n tid a d ,  
p r o c u r a n d o  sean los m á s  p r ó x im o s  a 
j a  d e p e n d e n c ia  c la u su ra d a ,  s ien d o  los 
gastos de tras lado  que se o r ig in e n ,  
tanto del t ra b aja d o r  co m o  de las p e r 
sonas qu e  v iv a n  a sus e xp en sas ,  de 
cuen ta  de la E m p re sa .  Didlios tra s la 
dos serán o b liga to rio s,  y  el quie 110 los 
a c e i t a s e  q u e d a r á  e x ce d e n te  con los 
d e re ch o s  que se señalan en estas B a 
ses al p erso n al que se halle  en esta 
s itu ac ió n .  [# jgj

e)  C u a n d o  las E m p r e s a s  tuvieran  
n e c e s id a d  de r e d u c ir  sus p la n t i l la s  
p o r  causas  d e te rm in a d a s  de un re 
ajuste e co n ó m ico ,  som eterán el caso 
al J u ra d o  m ix to  n a c io n a l  u o rg a n is 
m o  que le sustituya, que será q uien  
dete rm in e  o no su p r o c e d e n c ia  .de 
c o n fo r m id a d  c o n  lo que la L e y  e sta
b lec e .  * ! - ’

Si el d icta m en  esta b lec ie se  la n e c e 
s id ad  cíe 1111 reajuste  de p lan t i l la  c u y a  
co n s e c u e n c ia  sea d e sp id o  de p erso n al,  
éste q u e d ará  en s itu ac ió n  de e x c e d e n 
te con  los d e re ch o s  c o n sig n a d o s  en 
las p re se n te s  Bases,

T e r c e r o .  P o r  d e c is ió n  -del p e r s o 
nal, en los s ig u ie n te s  ca s o s :

a)  P o r  causas  justas d/e las d e te r
m i n a d a s . e n  las L ey es .

b)  P o r  c o n v e n i e n c i a s  que r e s p o n 
dan al l ib re  arb itr io  in d iv id u a l ,  en

c u y o  caso el p erso n al cstara  .o b lig ad o  
a a v i s a n  a la E m p re s a  un unes antes 
del (lia en que se p ro p o n g a  cesar.  Las 
E m p re s a s  estarán facu lta d a s  para de.- 
cwdir que los d im is io n a r io s  cesen en 
el m ism o día del a v iso  o cu a lq u ie r  
otro dentro  del mes s iguiente , con la 
c o n d ic ió n  de a b o n a rle s  el sueldo que 
les c o rr e s p o n d a  dentro  de d ich o  mes.

E x c e d e n t e s .—  El p erso n a l  de B a n c a  
e x ce d e n te  fo rzo so  co m o  c o n s e c u e n 
c ia  de la a p l ic a c ió n  de lo p re v is to  en 
las p resen tes  Bases, será in d e m n iza d o  
con una ca n t id a d  e q u iva len te  a una 
(mensualidad p o r  c a d a  año de s e r v i 
cio  p re s ta d o -a  la E m p re sa ,  y en n in 
gún caso la in d e m n iza c ió n  p o d rá  ser- 
i n fe r io r  a seis m en su a lid a d es .

Si el re in greso  tuviese  lu g a r  tulles  
del t iem p o que  c o rr e s p o n d a  a la in 
d e m n iz a c ió n  re c ib id a ,  el p erson al 
v e n d rá  o b lig a d o  a re in te g r a r  la p arte  
p ro p o rc io n a l  de la misma.

Va ca ntes .— T o d a s  las va ca n te s ,  q u t  
se p ro d u z c a n  en la p lan t i l la  gen era l  
de la E m p re sa ,  sean p o r  d im is io n e s ,  .»■ 
fa l le c im ien to s  u otros motivos- de los 
que sie p re v ie n e n  en estas Bases, se 
cu b r irá n  au to m ática m en te,  dentro  de 
cada  ca tego ría ,  p o r  el p e r s o n a l  e x c e 
dente de las m ism as, sin q u e ’ p uedan 
am o rtiza rse  las p lazas que resulten  
vacan  lies in ientras  aquéllos  existan .

Este  p re cep to  110 será de a p l ica c ió n  
si en el m o m en to  de p ro d u c ir s e  la v a 
cante  la E m p re s a  tuviese  p lan teado  

. ante el J urado  m ix to  co m p e te n te  el 
caso que se p re v ie n e  en el a p a rta 
do c)  del ca p ítu lo  segun do  de la p re 
sente Base. Si el d icta m en  del o rg a 
nism o co m p ete n te  fuese c o n tr a r io  a 
la E m p re sa ,  el auto m atism o  se e n te n 
derá  con los d e re ch o s  re tro a c t iv o s  a 
p a r t ir  de los q u in c e  días de haberse  
p r o d u c id o  la vacante .

S ie n d o ,  pues, a u to m á t ico  el d e r e 
ch o  de los e x ce d e n te s ,  sa lvo  lo p r e 
visto  en el p á r ra fo  a n terio r,  las E m 
p re sa s  v i e n e n . o b l ig a d a s  a a v isar les  la 
r e in c o r p o r a c ió n  dentro  del plazo de 
q u in ce  días de p r o d u c ir s e  la va ca n te .
Si tal co n d ic ió n  110 fuese cu m p lid a ,  
las E m p re s a s  ha brá n  de in d e m n iz a r  
a los e x c e d e n te s  con el im p o rte  el 
sueldo  que les c o rr e s p o n d a  .desde el 
d ía  s iguien te  al en que se term in a  el 
p lazo señ a la do . Los  e x c e d e n te s  q u e  

* no se  p resen ten  a o c u p a r  las  p lazas 
que les c o rr e s p o n d ie s e n  dentro  del 
p lazo  de* q u i n c e  días, a c o n ta r  de la 
fech a  en que sie les h u b iere  a v isad o  
su re p o sic ió n ,  p e r d e r á n  el d e re ch o  de 
e x c e d e n c ia  y s e r á t f  dados -de baja  d e 
f in it iv a m e n te  en la E m p re s a ,  salvo  
caso de fuerza  m a y o r  d e b id am e n te  
c o m p ro b a d o .

iBara q u e  el e x c e d e n te  110 p u e d a  
a lega r  d e sc o n o c im ie n to  de la notifi- 

. ca e ió n ,  la E m p é e s a  deb erá  cu rs á rs e la  
co n tra  recibo.,  si re s id e  en la imisma 
lo c a l id a d ,  o por co rr e o  ce rt i f ica d o  si 
ra d ica  en otra dist inta  a  la del e s ta 
b lec im ien to .

C u an do  las va ca n te s  h a y an  de c u 
b r ir s e  con  e x ce d e n te s  que re s id an  en 
p lazas que 110 sean p r e c is a m e n t e  en 
lus q u e  aquéllas  se p ro d u c e n , los g a s 
tos de d e sp la za m ien to  del in teresad o  
y de las p erso n a s  q u e  v i v a n - a  su c a r 
go serán de cu e n ta  de las E m p re sas ,  
sa lvo  q u e  el in te re sad o  no h a y a  -cam
b ia d o  vo lu n ta r ia m e n te  la re s id e n c ia  
<en d o n de  p resta b a  sus s e r v ic io s  en 
la E m p resa .

B A S E  1 5

R e g lam ento in terior  de las Em presas.

Las E m p re s a s  estarán  o b l ig a d a s  a 
r e d á c ta r  un R eglam en to  de orden  in 
terior p a r a  el régim en  de su p erso n al,  
de acmenlo con lo que d e te rm in a  el a r 
t ículo 6G de la L e y  de (Contrato de 
T r a b a jo  de 21 de N o v ie m b r e  de 1931 .

A D I C I O N A L E S

P rim e ra .  Se re co n o c e  el d e re ch o  
que, c o n fo r m e  a la leg is la c ió n  v i g e n 
te, tienen las A s o c ia c io n e s  o b re ra s  
p ro fe s io n a le s  a c e le b r a r  co n trato s  c o 
lec tiv o s  en n o m b re  de sus a f t l ia d ís  
con las E n tid a d e s  p atron a les  y  a re 
p r e s e n ta r  en todo m om ento  a sus a so 
c ia d o s  in d iv id u a l  o co le c t iv a m e n te  
en asuntos S ocia les  p ro fes io n ale s .

Segun da. Los  co n trato s  co le c t iv o s  
e in d iv id u a le s  que las E m p re s a s  ban- 
c a r ia s  ce leb ren  con sus e m p le a d o s  o

• a u x i l ia re s  se c o n s id e ra rá n  en .todo 
caso  sujetos a las c o n d ic io n e s  esta
b lec id as  en las n o rm a s  que ante ced e n . 
L a  o m is ió n  de las -mismas en los c o n 
tratos n e  e x im ir á  de su c u m p lim ie n to  
ni im p lic a r á  re n u n c ia  de las p a r te s  a 
los der-echos esta b lec id o s ,  ya  qu e  é s
tos, p o r  parte  del p erso n al,  son irre- 
n u n ciab le s ,  d e b ién d o s e  c o n s id e r a r  n u 
la toda c lá u su la  en c o n tra r io .

T o d o  co n trato  de trabajo  a p ro b a d o , 
para ser  v á l id o ,  h a b rá  de ser v is a d o  
por el J u ra d o  nflxto u o rg an ism o  c o m 
p eten te , sitAidó re sp o n sab le s  las p a r 
tes co n trata n te s  de la falta de este 
requis ito . *

T e r c e r a .  Las p resen tes  Bases* se
* a p l ica rá n ,  en todos sus (efectos, a p a r 

tir de 1 de E n ero  de 1939, d e b ie n 
do atenerse  a ellas cu a n ta s  d e c is io 
nes de las E m p re s a s  sean a d o b a d a s  
o notif icadas  a  los in te re sad o s  c ó t i 

fedha p o sterio r.
Cuarta . Estas Bases re g irán  d u r a n 

te dos años, a p a r t ir  de 1 dte E n e r ó  
de 1939, y  seis meses antes de su v e n 
c im ie n to  p o d rá n  ser d e n u n c ia d a s  p o r 
cualquiierf lH e  las dos partes. E n  caso 
co n tra r io ,  se co n s id e r a r á n  p r o r r o g a 
das p o r  o tro s  dos años. N o  o bstante , 
de c o n fo r m id a d  con lo e sta b le c id o  en 
la  sép t im a  Base tra n sito ria ,  la d u r a 
ció n  de estas. B ases  g e n era le s  estará 

' c o n d i c i o n a d a  a lo qüe d e te rm in e  la 
C o n fe r e n c ia  de p o stg uerra  que queda  
c o n v o c a d a  en el p resen te  C u erp o  
legal.

Q uinta . L a s  E n tid a d e s  . -bancarias 
q u e d a n  a u to rizadas, re sp e tan d o  en a b 
soluto  los itferec-hos e st ip u la d o s  en Íce
las Bases, ph#p s eñ a la r  a su p erso n a l  
el so b re su eld o  que juzguen  a d ecu a d o  
a las fu n c io n e s  que le a s ignen, así 
co m o  las r e m u n e ra c io n e s  e x t r a o r d in a 
rias  a que se h a g a  a cre e d o r *  p o r  -el 
buen d e se m p eñ o  de los s e r v ic io s  o c o 
m is io n e s  e sp e c ia le s  que se le e n c o 
m ie n d e n .

Sexta. ^respetarán las c o n d i c i o 
nes m ás fa v o ra b le s  que estén e sta b le 
c id a s  p a r a  el p e r so n a l  de B a n c a  p o r  
Bases de trabajo; p acto s  co le c t iv o s  y  
co n trato s.

Sép tim a . E l  p e r so n a l  de l im p ie z a  
de los B a n co s ,  in d e p e n d ie n te m e n te  de 
las c o n d ic io n e s  de tra b ajo  q u e  se es
tab lezcan  e n tre  las  A s o c ia c io n e s  p r o 
fes io n ale s  y  las E m p r e s a s ,  se benefi
c ia rá n  de lós a cu e r d o s  q u e .s e  c o n s ig 
nen ep las p resen tes  Bases, con el de-
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fech o  a una vacación  anual de siete  
dias, respetándose  las m ejores c o n d ic io n es  estab lec idas  por pacto o c o s 
tumbre y con el p er c ib o  de las gra
tificaciones ex traord in arias  q u c jse co n ced a n  al resto del personal.

Octava. Las dos representac iones  
co in c id en  en apreciar la n eces idad  -de 
dotar a la co lect iv id ad  bancaria Ite un sistem a de previs ión  social,  y  por 
ello acuerdan llevar a efecto los e s tudios previos  necesar ios  para que en 
la p ró x im a C onferencia  que se ce le bre pueda establecerse un sistem a de 
p re v is ió n  social para jubilaciones ,  viudedad  y orfandad. .N ovena. A s im ism o ambas " repre
sen tac io n es  reconocen  la neces idad  
de estim ular el m ejoram iento y ca p a citac ión  p ro fe sio n a l  del personal m ediante el es tab lec im iento  die cursos  
de estud ios  superiores,  organización  
de Conferencias ,  B ibliotecas,  ole., 
pra ct icándo se  adem ás por las E m p re
sas un s istem a de rotación en el trabajo ríen tro de cada oficina y  a tra
vés de sus respect ivos  serv ic ios  o Negoc iados.

. t  kan si t o m a s  
1/  - l ie y is t ro  y  Censo de l  p erson a l

Aule las dif icultades que las actua
les c ircu n stan cias  presentan para la co n fe c c ió n  de los Esca lafones  a que  
se refiere la Base cuarta, servirá de norm a para la ap licación  de los plu- 
ses transitorios  acordados el último  
Escalafón  co n fe cc io n a d o  por las 'En
t idades 5* acep tad o  por el personal.

*2.*— T ra s la d o s .

E n tanto persistan las c ircu n stan 
c ia s  de guerra, los Com ités  directivos  
de lo # B a n c o s  poefrán trasladar al per
sonal en ca so s  justificados de una 
plaza a otra dentro de la únisma E m 
presa. -Cuando el traslado obedezca a ca u 
sas de fuerza m a y o r  para las E m p re
sas y personal, com o evacuación  de 
p ob la c io n e s  por causas de guerra, . e l ’ 
traslado devengará las dietas usuales  durante los tres pr im e ros  meses.

'Cuando el traslado sea originado*  
por n ec es id a d es  de las Em presas,  d e 
rivadas de la guerra, devengará una  in d em n izac ió n  de traslado de diez  
pesetas diarias.' Esta última clase de traslados, que  se considerarán  p ro v is ion a les ,  ten 
drán un plazo de duración de tres  
'meses,' pasados los cuales coriiespon-  derá ex am in ar  si el traslado queda  
siíi efecto ,  o si,  p o r  el* contrario ,  se 
co nvierte  en -definitivo.En todo caso, las 'Empresas se en 
cargarán de abonar al persona l a fec 
tado por esta m ed id a  los gastos  que  
or ig ine  el traslado, a m enos que pueda /facilitarle los m edios  n ecesarios  
para efectuarlo.

'3.a-'--I n v á l id o s , m u er  los y  d e sa p a re c i dos  en ca m p a ñ a  o a co n se cu en c ia  de  
h ech o s  d e r iv á d ó s  de la su b lev ac ió n  

- - m il i ta r .  ;
/  • -No causarán baja en las plantil las,  co n serva n d o  todós sus d erech os  .en las E m p resa s  y  cobrando sus h abe

res hasta que term inada la guerra y  
reunida  la C onferencia  que. se  c o n 

voca ion el presente Cuerpo legal se resuelva sobre su situación.
4." —- Payo de hab eres  a los m o v i l i 

z a d o s .
En tanto duren las'actual es c ircu n stancias de m ovil ización  com o c o n se 

cuencia  del m ovim ien to  subversivo  
del 18 de Julio de 1936, hoy  guerra die invasión , el ú lt im o párrafo de Ja 
Base 12 no será de aplicación.,  regulándose las norm as de retr ibución (leí 
p erso n a l  m o v il iza d o  por el perc ibo  do la d iferencia  entre los haberes que les correspon dan en las E m presas por  
todos co n cep tos  y .de todos los e m o 
lum en tos  que tengan asignados por el Estado.  ̂ ~
5.* - - Payo de va ca c io n es  no d i s f ru ta d a s :

Si en atención  a c ircu n stan cias  e x 
traordinarias el Gobierno dictara d is p os ic io n es  de carácter general sobre  
el percibo  del im porte que pudiera c o 
rresponder a Jos trabajadores por vaca c io n es  no disfrutadas,  el personal  
de Banca se ajustará estr ictam ente  a lo legislado.

0.a -A p l ica c ió n  de la Base  4.a
La rem uneración  c ir cu n sta n c ia l  (mí

nima que -se ^sl ipu la  en la Base lepi- 
grafiada p o d r á  ser revisada cada fres 
m eses ppr el Jurado m ixto  nacional,  a p e t ic ió n  fie una de las p a r t e s ,# en tanto no se neúna la C onferen cia  que  
se con voca  por el presente contrato.

7 -Prob lem as. de- p os tgu e rra .
Con objeto de dar f lexib ilidad al 

problem a de neajuste de personal y 
liará el estudio  d e- las  cuest iones  que  
la postguerra pueda determ inar en 
orden a las re lacion es  de trabajo es 
tablec idas  (entre el personal  y las E m p resa s  p o r  las p resen tes  Bases, tan 
pronto term ine la guerra se c o n s id e rará autom áticam ente  co n voca d a  esta  C on feren cia  para acordar las m ed id a s  
n ecesarias  a talles fin.es. Para el cu m p lim ien to  d e  esta Base, el Jurado m i x 
to nacional con voca rá  esta Conferen
cia en el plazo m á x im o  de un mes.
8 -R ev is ión  de  d e s p id o s  a p a r t i r  del  m o v im ie n to  s u b v e r s iv o  p o r  de sa fec c ió n  al rég im en .

De. acuerdo con el espíritu  de c o n v iven cia  socia l qiae v iene s iendo nor
ma del Gobierno de la ¡República,, y  
icn atenc ión  a cuanto determ ina el 
D ecreto  de la P res id en c ia  del Consejo  
de Ministros, de fecha 2;3 de D ic ie m 
bre de 1938 (Gaceta del 26), sobre re
h abil itac ión  de fun cio n arios  p ú b l ic o s  
y trabajadores de E m p resa s  privadas,  en cada E n tid ad  bancaria  se co n st i tuirá una C o m isión  de carácter na
cional, integrada por dos rep resen tantes del personal,  d es ign ad os  polla Fed erac ión  E spañola  de Trabaja
dores del Crédito  y de* las F in an zas,  
y ‘dos de las Em presas,  que se ^encar
gará. de la r e v is ió n .d e  todos los casos  ele desp id o s  de em p lead os  p o r  causas  
p olít icas  o cu rr id a s  desde el 18 de Ju
lio de 1936. xPara tales efectos,  se abrirá una in 
form ación  pública  -a la que p odrán  
acudir .las organizac iones  p r o fe s io n a 

les, E ntidades  y funcionarios  paja de
poner a favor o en contra de los se
parados de sus puestos de trabajo 
que so lic iten  el re ingreso. A la vista  de estas inform a ciones ,  la Comisión  
adoptará reso luciones,  (pie si son to
m adas por un an im id ad  y favorables  
al interesado se reintegrará autom áticam ente a la Entidad, sin derech o  al percibo  de haberes atrasados. Si, por el contrario, no ex ist iera  u n a n i
m id ad ,  quedará el interesado en l iber
tad de obra funiforme determ ina el Decreto antes ind icado .

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

SOCIEDAD HIDROELECTRICA ES
PAÑOLA

Empresa militarizada.
A m o r t iza c ió n  de  ob lig ac ion es .

Como co n secu en c ia  del sorteo que  
oportunam ente  tuvo lugar ante N otario, .desde el dia 1 del p ró x im o m es  
de Marzo se reem bolsará a la par, Con 
d ed u cció n  de im puestos ,  en los  Bancos  
de Vizcaya, H ispano A m erican o  Es-  

.pañol de Crédito, la.s 2.572 O bligaciones  s igu ien tes:  •
De la  p r im e r a  em is ió n  de  1913,  

918 O b lig a c io n es  n ú m e ro s  51 a -60, 
241 a 50, 321 a 30, 331 a 40, 1.011 a 20,  
1.111 a 20, 1.771 a 80, 1.061 a 70, 2.00.1 a 10, 2.171 a 80, 2.271 a 80, 2.841
a 50, 3.101 a 10, 4.281 a 90, 4,291
a 300, 4.441 a 50, 4.901 a 10, 5.291 
a 300, 5.441»a-50',  5.461 a 70, 5.471 a 80, 5.52(1 a 30, 5.711 a 20, 5.791
a 800, 5.961 a 70> 6.571 a 80, 6.581 
a 90, 6.821 a 30,' 7.131 a 40, 7.151
a 60, 7.161 a 70, 7.321 a 30, 7.471
a 80, 7.751 a 60, 8.101 a 10, 8.161
a 70. 8.211 a 20, 8.761 a 70, 8.051
a 60, 9.061 a 70, 9.281 a 90, 9.391
a 400, 9.481 a 90, 9.981 a 90, 10.1121 
a 30, 10.201 a 10, 10,391 a 400, 10.521 
a 30, 11.011 a 20, 11.091 a 100, 11.111 
a 20, 11.541 a 50,. 11.811 a 20, 11,921 
a 30, 11.95! a 60, 11.971 a 80, 13.471 a 80, 13.491 a 500, 13.041 a 50, 14.001 a 
10, 14.011 a 20, 14.321 !T 30', 14.341 a 
50, 04.891 a 900, 15.481 a 90, (15.791 a 800, 16.731 a 90, 17.031 a 40, 17.131 a 
40, 17.421 a 30, 17.751 a 60, 18.931, 
18.933 a 35, 18,937 a 40, 18,99(1 a 19.000, 
19.001 a 10, 20.081 a 90, 20.321 a 30,.  
20.391 a 400, 20.641 a 50, 21,37.1 a 80, 21.591 a 600, 21.841 a 50, 22.221 a 30,‘ 
22.321 a 30, 23.091 a 100, 23.251 a 60, 23.26(1 a 70, 23.411 a 20, 23.481 a 90, 
23.501 a 10, 23.541 a 50, 23.591 a 600, 
23.801 a 10.

De la e m is ió n  ser ie  A de  1919, 345 -O b l ig a c io n e s  n ú m ero s  1.041 a 50, 1.381 
a 90, 3.091 a 100, 3.321 a 30, 3.521 a 30, 
5.181 a 90, 5.541 a 50, 5.621 a 30, 
9.291 a 300, 7.861 a 70. 8.221 a 30, 8.761 a 70, 10.7311 a 40, 10,811 a 20, 13.331 a 40, 13.931 a 40, 14 .1 0 1 .a  10,
16.771 a 80, 17.701 a 10, 17.061 a 70,
21.191 a 200, 21.291 a 300, 22.981 a 90,23.081 a 90, 23.791 a 800, 241181 a 90, 
24.791, 24.79(4, 24.795, 24:797, 24.800, 25.511 a (20, 25.551 a 60, 25.961 a 70,
26.411 a 20, 126.601 a *10, 27.241 a 50,
28.301 a 10, 28.331 a 40.

De la ' e m is ió n  ser ie  II d e  1982, 441•  TV.'
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Obligaciones números 891 a 900, 1.GG1,
3.001 a- 10; 3.481 a 40, 5.781 a 90, 
8.271 a 80, 10.461 a 70, 10.081 a 90. 
l l  ilOl a 10, 12.461 a 70. 12.981 a 90,
14.231 a 4.0, 17.921 a 30, 19.571 a 80,
20.791 a 800, 21.181 a 90, 21.841 a 50, 
2.2:291 a 300, 23.461 a 70, 23.611 a 20, 
23.841 a 50, 23.931 a <0, 24.2.11 a 20,
25.671 a 80, 28.731 a 40, 29.031 a 40,
32.341 á 50, 36'.501 a 10, 39.681 o 90,
39.851 a 60, 41.331 a 40, 41.161 a 70,
44.481 a 90, 45.071 a 80, 45.701 a 10,
46.251 a 60, 40.531 a ‘40, 4-7.471 a 80, 
50.821 a 30, 51.551 a fió, 52.131 a 40,
55.641 a 50, 57,121 a 30, 59.571 a 80,.
59.811 a 20.-

De la emisión serie C de 1925, 626 
OhlUmciones numeros  61 a 74), 301 a 
10. 401 a 10, 501 a 10, 561 a 70, 
651 a 60. 951 a 60, 991 a 1.000, 1.181 
a 90, 1.471 a 80, 1.548, 1.549 v. 50, 
1.571 a 80. 2.11 J .a ¡20, 2.521 a 3í>, 2.601 
a 70, 2.671 a 80, 3.171 a 80, 3.201 a 10, 
3.221 a 20, 3.291 a 30Í4. 3.361 a 70,
3.4.01 a 10, 3.481 a 90, 3.50,1 a 10,*
3.531 a 40, 3.541 a 50, 4.281 a 00,
4*531 a 40, 4.611 a 20, 4.741 a 50,
\0 1 1  a 20, 5.111 a 20, 5.321 a 30,
5.791 a 800, 5.802, 5.803. 5.804. 5.805, 
5.809, 5.810, 5.991 a 6.000, 6.081 a 90, 
67,141 a 50, 6.281 a 90, 6.711 a 20,
6.721 a 30, 6.781 a 90, 6.821 a 30,
6.931 a 40, 6.951 a 60, 7.101 a 10,
7.4-91 a 500. 7.81 1 a 20, 7.961 a 70.
7.991 a 8.000, 8.481 a >96, 8.531, 8.32,. 
6,535, 8.5*37 a *40, 8.02tA « 30, 8.811 
a 20. 8.851 a 60, 9.41.1 a 20, 9.4 61
a 70, 9.631 a 40. 9.851 a 60, 9.971
a 80, 10.101 a 10, J0.291 a 300, 10.37jl 
a. 80, 10.541 a 50.

De la emisión serie D de 1925. 242 
Obligaciones números 231 a 40, 1.1361 
a 70: 1.38*1 a 90, 1.471 a 80, 3.854 a 60. 
41211, 4.217, 4.371' a 6%  4.601 a 10,
7.001 a 10v 8.081 a. 90, 8.751 a 60,
12.031 a 40, 15.911 a 20, 16.031 a 40,
18.381 a 90, •22.07,1 a 80, 23.801 a 10,
26.461 a 70, 28.691 a 700, 29.351 a 60,
30j201 a 10, 31.971 a 80. 33.601 a 10,
37.121 a 30. 38.291 a 300.

M adrid, 20 de Febrero de -1939.— 
El Presiden le del Consejo de Admi
nistración,*'Miguel R. ¡Matilla.

BANCO BE ESPAÑA c

y * •Habiéndose extraviado los resguar
dos de depósito núm eros A* 262.394. y 
A 290.404 de Deuda Perpetua 4 por 100 
In terio r y  de 12.500 (pesetas nom ina
les cada uno, expedidos por este Es
tablecim iento en 21 de Mayo d e ,1934 
y 23 de. Marzo’ de 1936, a favor de 
D. Francisco Pérez Juy v doña Balhi- 
11a Orduña Manzano, indistintam ente, 
se anuncia al público! p o r prim era vez 
para* que el que se crea con derecho 
a freclamar lo verifique dentro del pla
zo de un mes, a contal* desde la pu- . 
blicaci'ón del presente anuncio, que - 
se inserta en el periódico oficial G a 
c e t a  d e  l a  R e p ú b l i c a  y dos diarios 

•de esta capital, según determ ina el a r
tículo 41 del Reglamento vigente de 
este Ban%o, advirtlendó que,, transcu
rrido  dicho plazo sin reclam ación de 
tercero, se expedirá el correspondien
te duplicado dé dichos resguardos, 
anulafldo Jos prim itivos y quedando el 
Banco exento de toda responsabilidad.

(Madrid, 5 de Octubre de 4938 .-^£ l 
Secretario, P, Martínez,

*’ V... ■ * X~A6

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

REQUISITORIAS

ALONSO GONZALEZ. Francisco; 
soldado del reemplazo de 1934, per
teneciente al Parque Automóvil nú
mero 8; com parecerá en térm ino 'de 
quince días, que em pezará a correr y 
contarse desde el siguiente al en que 
la presente aparezca inserta en la Ga
c e t a  d e  l a  R e p ú b l i c a , ante el Secreta
rio relator instructor del Tribunal 
Perm anente de Justicia M ilitar de la 
dem arcación Centro - Sur ( C i u d a d 
Real), a responder de la causa que se 
le sigue «bajo el número 250 de 1'9'38, 
por el supuesto delito -de deserción 
frente al enemigo; apercibido que de 
no verificarlo se le declarará rebelde

le pararán  los perjuicios inherentes 
a tal pronunciam iento.—Ciudad Realy 
17 de Febrero de 1939.—El Delegado 
instructor número 1 (ilegible).
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ALMAZAN CASTELLANOS, Miguel; 
hijo de Gumersindo y  de H ilaria , na
tural de. Albadalejo, provincia de Ciu
dad Real, íy avecindado eh/^illanueva

• de la Fuente, de la misma .provincia, 
de tre in ta  y  dos años £ie edad, esta
do casado, profesión jornalero, des
conociéndose las demás c ircunstan
cias; donnciliado últim am ente en la 
103 Brigada mixta, contra el que sigo 
sum ario 1.622, por el supuesto delito 
de deserción; com parecerá en el tér- 
p in o  de quince días ante el Delegado 
in stru c to r número 7 dej T ribunal P er
m anente de Justicia Militar*.del VIir- 
Cuerpo de Ejército . — Hinojosa idel 
Duque, 1 de Febrero de 1939.—El De
legado instructor, F. íbáñez de Na
varro. 269

• ALONSO PEÑA, Manuel; soldado 
perteneciente a la P rim era Compañía, 
Cantón núm. 2 (iSanta\Cruz de Moya), 
de la Comisión Reguladora de Carre- 
ter.ras del Ejército de Levante; com
parecerá en el"término de quince días, 
a p a rtir  de la publicación de la p re 
sente, ante el Sr. Instructo r Delegado 
del S. T. E. "del T ribunal Pefrnanente 
del XIX Cuerpo de Ejército, para  res
ponder de -los. cargos que se le im pu
tan en ía causa número .1.002 de I 
año 1938, por el supuesto "delito de 
deserción ; bajo apercibim iento de ser- 
•¿Iccíarádo rebelde y p ararle  los p e r
juicios a que h^ya lugar en derecho. 
Ruego a las Autoridades procedan a 
su busca y captura y, caso de ser ha
bido, sea presentado en este Tribunal. 
T orrébaja a 14 de Febrero de 1939.— * 
El Instructor Delegado, V. Roig.

¡ALVARiElZ RODRIGUEZ, ¡Paulino; 
hijo de Bustairfante y  de/Concepción, 
natural de Buedras, provincia de Oren-* 
se, avecindado en Bot, provincia  de 
Tarragona, de diecinueve años de 
edad, de estado soltero y profésión 
picapedrero, actualm ente soldado de" 
la 29 Brigada mixta, cuyas señas per
sonales so n : pelo negro, cejas ai pelo, 
ijos castaños, nariz regular, barba re 
cular, boca' gran d e sc o la r  sano," com

parecerá dentro del térm ino de diez 
días, a p a rtir  de la publicación de la 
presente, ante el Auditor Secretario del 
Juzgado de la Segunda División, sito 

. en Alpcdr.ete (Madrid), para  serle no ti
ficado el auto de procesam iento y p r i
sión d ic tado  contra él en el expedien
te núm. 4.157 que se le instruye por 
el supuesto delito de deserción; bajo 
apercibim iento de ser declarado re- , 
bel de.—Posición Lex a 11 de Febrero 
de 1939.—El A uditor (ilegible).
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ARTIGUEZ J’OYtEDtA, Luis; hijo do 
Joaquín y de Remedias, natural de 
Monóvar, provincia de Alicante, aye- 
eindado en Valencia*; de veintinueve 
años ele edad, casado, zapatero, ac
tualmente soldado de la 29 Brigada 
mixta, y  cuyas señas personales son: 
pelo negro,, cejas poblada-s, ojos ne
bros. nariz regular, barba poblada, 
boca regular, color m oreno; compa
recerá dentro del térm ino de diez 

• días, a p a rtir  de la publicación de la 
presente, ante el Auditor Secretario 
del* Juzgado de la segunda División, 
sito en Aflpedrele (Madrid), para  serle 
notificado el auto de procesam iento y 
prisión dictado contra él en el expe
diente número 301. rrue se lo instruye 
Por el supuesto delito de deserción', 
bajo apercibim iento de ser declarado 
rebelde.—-Posición I ex a 11 de Febre
ro de 1939.—El A uditor (ilegible).
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• »

ASTILLERO RODRIGUEZ? Isidro; 
hijo de José María y de Angeles, n a 
tural de Garrión de Calatea va (Ciudad 
Real), vecino del mismo, d e ’ diecisiete 
años, soltero, cam pesino y en la ac
tualidad soldado de 1$ 26 Brigada mix
ta, acusado dé delito de deserción •com 
parecerá ante el Aúftitor Secretario de 
lá 1.* División, D. Alberto Agudo Luen
go. en Lozoyuola, en el plazo de diez 
días, al objeto de serle notificado el 
auto de procesamiento, dictadó confra 
él decretando su p risión  preventiva; 
apercibiéndole que de. no ¡presentarse 
en. el plazo señalado será declarado re 
belde.—Lozovuela a 4 de Enero de 1939.
El Auditor Secretario, Alberto Acudo.

'  . *  ̂ 227

AVELLANEDA GAROES, José: hijo 
de Emilio y  de Espíritu Santo, natural 
de Porcuna, p rovincia de Jaén; avecin
dado en Madrid, de veintiocho años, 
casado, de profesión herrero, actual
mente soldado de la 29 ¡Brigada mixta, 
cuyas señas personales son: pelo ne
gro, cejas al pelo, oios nardos, nariz 
regular, barba poblada, boca regular, 
('olor sano; comparecerá dentro del té r
mino de diez días, a p a r tir  de la -publi
cación de la presente, ante el Auditor 
Secretario de) Juzgado de la 2.a Divi
sión, sito en Alpedreté (Madrid), para  
serle notificado el autlrde propesamien
to y prisión  dicíado 'contra él en el ex- , 
pédiénte núm» 3.190, que se le instruye 
p o r el supuesto delito- de deserción; 
bajo apercibimiento dé ser declarado 
rebelde.—-Bósición Lcx a 11 de Febre
ro de 1939^—<El Auditor (ilegible).
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